
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

              JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Proceso No.: 110013103038-2023-00335-00 

 

Conforme a la respuesta suministrada por el concesionario de la Secretaría 

Distrital de Movilidad, Servicios Integrales para la Movilidad, en el que se adjunta 

el certificado del vehículo de placas FNU958 se observa que se encuentra 

debidamente embargado, y adicional a ello, el rodante cuenta con prenda a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., por lo que sería del caso ordenar su aprehensión, 

sin embargo atendiendo la solicitud del abogado solicitante de la medida, quien 

pedio no se ordenara la captura del vehículo, el Juzgada se abstendrá de proferir 

orden en tal sentido.  

 

Así las cosas, de acuerdo con lo previsto en el parágrafo del artículo 595 del 

Código General del Proceso, resulta procedente decretar su aprehensión para lo 

cual se comisionará al Inspector de Tránsito de las municipalidad respectiva, por 

lo que el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE DECRETAR la aprehensión y posterior secuestro 

del vehículo de placas FNU958, por así haberlo solicitado el apoderado judicial 

de la parte solicitante. 

 

SEGUNDO: CITAR al acreedor prendario sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A. 

para que dentro del término de veinte (20) días, contado a partir de la 

notificación de este proveído haga valer su crédito, bien sea en proceso separado 

con garantía real o en el que se ejecuta, bajo los parámetros del artículo 462 del 

Código General del Proceso. 

 



PROCESO No: 110013103038-2023-00335-00 
 

CUARTO: NOTIFICAR al acreedor prendario BANCO DAVIVIENDA S.A. en la 

forma prevista en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-5- 

 
AR. 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 4 hoy 23 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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